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Incorpórese al expediente la constancia de inscripción de la medida cautelar 

sobre el bien inmueble objeto de pertenencia. (Consecutivo No. 1 y 2). 

 

Por otro lado, del estudio de las actuaciones obrantes en el expediente, 

nuevamente advierte el Despacho que la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO aún no ha emitido pronunciamiento al requerimiento 

que se le hiciera, consecuencia de lo cual, se requiere al interesado a fin de que 

se sirva realizar las gestiones pertinentes en aras de que se emita respuesta al 

oficio. 

 

De igual manera, se advierte que aún no se ha practicado la notificación a la parte 

aquí demandada CIUDADELA PARQUES DE SAN PABLO P.H., por lo tanto, se 

insta en igual sentido al apoderado de la parte demandante a fin de que cumpla 

la misma. 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que se sirva aportar las resultas de la 

autorización de la publicación de la valla en la copropiedad.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que se sirva gestionar ante el 

Departamento de Antioquia la respuesta al oficio de requerimiento que le fue 

remitido por parte del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI según 

constancia visible a folio 128, se adjunta con la presente. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores cargas se le concede el término de treinta 

(30) días so pena de darse aplicación al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
Juez 
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